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  Expediente Nº 2570/2023

 

ROSARIO, 23 de mayo de 2023

 

VISTO el Expediente N° 2570/2023 por el cual el Área Académica y de Aprendizaje eleva la
propuesta de reglamentación de carga horaria máxima de los planes de estudios de las carreras de grado de la
Universidad Nacional de Rosario; y

 

CONSIDERANDO:

Que la problemática de la duración teórica y real de las carreras universitarias asociada a la retención y
el egreso de las y los estudiantes constituye una línea prioritaria de la política académica de nuestra
Universidad.

Que distintas investigaciones e informes de organismos gubernamentales muestran que sólo el 29,6%
de las y los estudiantes universitarias/os argentinas/os se gradúan en el tiempo teórico previsto. Esto implica
que aproximadamente un 70% de nuestros/as estudiantes no egresa en dicho período de tiempo. Sin duda, ello
se debe a múltiples factores que atraviesan las trayectorias académicas de cada estudiante, pero también se
vincula con las propuestas curriculares de la institución, de allí la demanda institucional en dar respuesta a la
cuestión.

Que en dicho sentido, esto implica observar y acortar la distancias entre la duración teórica establecida
en nuestros planes de estudios aprobados y la duración real en el egreso de nuestras/os estudiantes.

Que este análisis no sólo debe circunscribirse a reflexionar sobre las cargas horarias, contenidos,
correlatividades y demás requisitos de egreso que establecen los planes de estudios, sino además considerar el
volumen de   la actividad   académica que demanda a las y los estudiantes, las trayectorias reales de las/los
mismas/os, la disponibilidad de tiempos y su relación con las posibilidades y realidades.

Que en la UNR, aproximadamente el 35% de las/los ingresantes manifiestan que realizan alguna
actividad laboral.

Que respecto a la edad promedio de ingreso, las estadísticas de SPU revelan que solo el 33% de
quienes ingresan son menores a 20 años, esto nos hace pensar que esa/e estudiante trabaja o se encuentra
atravesada/o por dinámicas familiares diversas. Mientras que en UNR, el número se acercaría al 50%. Este
último dato evidencia al interior de las Instituciones de Educación Superior la existencia de un alto número de
estudiantes, denominados por especialistas en la materia, como estudiantes “no tradicionales”. Entendiendo
por “tradicionales” las y los estudiantes que estudian a tiempo completo, ingresan a las instituciones de nivel
superior ni bien concluyen la educación media y dependen económicamente de sus familias. A este concepto
se le contrapone el de estudiantes “no tradicionales”, que serían quienes estudian a tiempo parcial, han
ingresado al mercado laboral, tienen familiares a cargo, y cuyo ingreso a la educación superior se produce en
edades mayores, lo cual importa el alargamiento de sus trayectorias académicas.

Que la normativa ministerial vigente (RM 6/97) establece que la duración mínima de las carreras de
grado es de 2600 horas y 4 años, mientras que para las carreras de grado incluidas en el artículo 43 de la Ley
de Educación Superior,   oscila entre las 2600   y 5500 horas y es establecida por Resolución Ministerial
específica. No obstante, la mayoría de los planes de estudio de carreras de grado de Universidades



 

 

1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Nacionales, alcanzadas por el artículo 42 o 43 de LES tienen una duración superior a lo establecido en las
diversas normas.

Que la duración media promedio real de las carreras de grado en UNR es de 9 años, dato que nos
interpela como Institución, constituyendo un tema de agenda académica de fundamental importancia que es
necesario abordar, reconociendo la complejidad en la que se inscribe.

Que el caso injustificado de carreras de mayor duración en las cargas teóricas, tiene un costo social
muy alto en términos de esfuerzo personal y social, así como también el aprendizaje del/de la estudiante que
prolonga excesivamente su carrera se ve seriamente afectado, pues, se deterioran valiosas relaciones entre
conocimientos básicos y generales y específicos o profesionales y los nuevos aprendizajes que se realizan
pierden sustento y organicidad. Todo ello repercute en la trayectoria real del/de la estudiante, que genera
numerosos e innecesarios obstáculos en el avance regular de las/os estudiantes y favorece los procesos de
desgranamiento, alargamiento innecesario de la formación, disminución de las tasas de egresos.

Que la Ordenanza N° 759 establece el marco regulatorio para la elaboración de planes de estudios de
carreras nuevas o modificaciones de planes de estudios de carreras vigentes.

Que su artículo 8 del Anexo Único establece que las carreras que otorgan títulos terminales ajustarán
su duración a la normativa ministerial vigente.

Que es imperioso revisar el currículo universitario en su versión estática y dinámica, formal y práctica,
y en este sentido, deviene necesario establecer pautas que promuevan formatos curriculares flexibles, que
permitan recorridos fluidos, fortaleciendo los contenidos necesarios, suprimiendo los prescindibles,
garantizando la calidad y la excelencia académica.

            Que la Comisión de Asuntos Académicos aconseja su aprobación.

            Que el presente expediente es tratado y aprobado por este Consejo en la sesión del día de la fecha.

 

Por ello,

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

ORDENA:

 

ARTÍCULO 1°.- Establecer que los Planes de Estudios de las carreras de grado nuevas y las
modificaciones respectivas, tendrán una carga horaria máxima que no podrá superar la carga horaria
mínima que determine la normativa ministerial y/o el organismo regional de control de calidad al que
pertenezca.

ARTÍCULO 2°.- Recomendar que en casos de carreras de grado nuevas o en funcionamiento los Planes de
Estudios no establecerán requisitos de egreso (trabajos finales, tesinas, tesis) fuera de los exigidos por la
normativa ministerial y que no se consideren debidamente justificados.

ARTÍCULO 3°.- Modificar el artículo 8 del Anexo Único de la Ordenanza Nº 759 en el sentido siguiente:
“Las carreras que otorgan títulos terminales ajustarán la duración total al mínimo establecido par la
ministerial vigente. La carga horaria prevista deberá guardar coherencia con la duración de la carrera
expresada en años y mantener un equilibrio en la distribución de las horas para cada tipo de formación
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contemplada en la presente Ordenanza. La carga horaria total no superará el mínimo establecido por
normativa nacional y/o el organismo regional de control de calidad al que pertenezca, propendiendo
siempre que fuese posible a contener un diez por ciento (10%) de formación general y un fuerte
componente de formación para la práctica profesional.”  

ARTÍCULO 4°.-  Inscríbase, comuníquese y archívese.

 

ORDENANZA N° 766

 

 

Firmado digitalmente Firmado digitalmente
Abog. Silvia C. BETTIOL   Lic. Franco BARTOLACCI

 Sec. administrativa Consejo Superior Rector
   Presidente Consejo Superior U.N.R.


		2023-05-31T12:56:45-0300


		2023-06-06T12:08:21-0300




